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La revisión de una norma IRAM,
se realiza a solicitud de algún
sector de aplicación. Actualmente
se encuentra en revisión, siendo
realizada por un Comité de
Estudio.

Los comités son integrados por
especialistas del sector
correspondiente.

La Comisión de Estudio fue integrada por
especialistas, entre otros, de:

✓ Instituto Nacional de Tecnología Industrial 
(INTI).

✓ Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda 
de CABA.

✓ Instituto de la vivienda de la provincia de Bs 
As.

✓ Servicio Meteorológico Nacional (SMN).
✓ Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda 

de la Nación.
✓ Universidad nacional del Nordeste (Fac. De 

Arq. y Urba).
✓ Universidad nacional de La Plata (Fac. De Arq. 

y Urba).
✓ Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo 

(UBA).
✓ Facultad de la Ingeniería (UBA).
✓ Centro Argentino de Ingenieros (CAI).
✓ Fabricantes y Cámaras del sector 

construcción.
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Estaciones de temperatura del 
Servicio Meteorológico Nacional 
(SMN) del país, base de información 
de la norma.

Según la norma se cuenta con
95 Estaciones Meteorológicas 



Diferencias de Grado día

Sumatoria diaria, de la diferencia de grados centígrados para cada día del año,
por debajo de los 18 °C (área de color naranja). Con temperaturas menores a
18°C se requiere de algún tipo de calefacción en la vivienda para lograr una
temperatura confortable.
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Durante la época calida todas las
zonas presentan valores de
temperatura máxima mayores que
34 C y valores medios mayores que
26 C, con amplitudes térmicas
siempre menores que 15 C. El
período invernal es poco
significativo, con temperaturas
medias durante el mes más frío
mayores que 12 C.

Subzona Ia: amplitudes térmicas
mayores que 14  C.
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Ídem características de la
diapositiva anterior.

Subzona Ib: amplitudes térmicas 
menores que 14 C.
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En esta zona, es el verano la estación
crítica, con valores de temperatura media
mayores que 24 C y temperatura
máxima mayor que 30 C. Las mayores
amplitudes térmicas ocurren en esta
época del año, con valores de 16 C como
máximo. El invierno es más seco, con
bajas amplitudes térmicas y temperaturas
medias comprendidas entre 8 C y 12 C.

Subzona IIa: amplitudes térmicas
mayores que 14 C.
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Ídem características de la
diapositiva anterior.

Subzona IIb: amplitudes térmicas 
menores que 14 C.
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Los veranos son relativamente
calurosos y presentan temperaturas
medias comprendidas entre 20 C y
26 C, con máximas medias mayores
que 30C, sólo en la faja de
extensión Este-Oeste. El invierno no
es muy frío y presenta valores
medios de temperatura
comprendidos entre 8C y 12C, y
valores mínimos que rara vez son
menores que 0 C.

Subzona IIIa: amplitudes térmicas
mayores que 14 C.
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Ídem características de la
diapositiva anterior.

Subzona IIIb: amplitudes
térmicas menores que 14 C.
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Los veranos no son rigurosos y
presentan máximas promedio
que rara vez son mayores que 30
C. Los inviernos son fríos, con
valores medios comprendidos
entre 4 C y 8 C, y las mínimas
medias alcanzan muchas veces
valores menores que 0 C.

Subzona IVa: de montaña.
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Ídem características de la 
diapositiva anterior.

Subzona IVb: de máxima 
irradiancia.
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Ídem características de la
Zona IV.

Subzona IVc: de transición.
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Ídem características de la
Zona IV.

Subzona IVd: marítima.
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Los inviernos son rigurosos, con
temperaturas medias del orden
de 4 C y mínimas menores que
0 C. Los veranos son frescos, con
temperaturas medias menores
que 16 C.
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En verano, las temperaturas medias
son menores que 12 C, y en
invierno tales valores medios son
como máximo de 4 C.


